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SECRETARÍA DE GOBIERNO MUNICIPAL DE LA VEGA CAUCA 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: El presente acuerdo No. 019 de 30 de diciembre 
de 2024 “POR EL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO 023 DEL 24 DE 
DICIEMBRE DEL 2020 POR EL CUAL SE ADOPTA Y SE INCORPORA EL 
IMPUESTO UNIFICADO BAJO EL RÉGIMEN SIMPLE DE TRIBUTACIÓN EN EL 
MUNICIPIO DE LA VEGA CAUCA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. se 
recibe en dos (02) ejemplares, de la Secretaría del Honorable Concejo Municipal, 
para la sanción legal, el día treinta (30) de diciembre de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
 

 
ROSSANA TACUE ASTAIZA 

 Secretaría de Gobierno 
 

 
La Vega Cauca, el día treinta (30) de diciembre del 2024, por encontrarse acorde a 
las normas constitucionales y legales, EL ALCALDE MUNICIPAL DE LA VEGA 
CAUCA, en ejercicio de las facultades legales y en especial las que le confiere el 
Artículo 76 de la ley 136 de 1994, declara SANCIONADO el acuerdo No. 019 de 30   
de diciembre de 2024, “POR EL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO 023 DEL 24 

DE DICIEMBRE DEL 2020 POR EL CUAL SE ADOPTA Y SE INCORPORA EL 

IMPUESTO UNIFICADO BAJO EL RÉGIMEN SIMPLE DE TRIBUTACIÓN EN EL 

MUNICIPIO DE LA VEGA CAUCA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

ALEX YAMID RAMOS MUÑOZ 
Alcalde Municipal 

 
 
 
 

ROSSANA TACUE ASTAIZA 
 Secretaría de Gobierno 
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